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No. Contrato CS-067-2021

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MANO DE OBRA PARA REPARACION DE VEHICULO
MUNICIPAL.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y pa.a
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JAIME lSAl REYES CABRERA de

nacionalidad Hondureña, mayor de edad, soltero y con tarjeta de identidad No. 0503-1983-00100

debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y pa"a los efectos de este

Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por, suministro de mano de obra y repuestos para realizar trabajo de Suministro de mano de obra
para reparación de vehículos municipales, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuaciÓn.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVIS¡ON O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.

6. PROYECTO: Suministro de mano de obra para reparación de vehículos municipales.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de quince (15) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución

del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de

recepción final una vez finalice el servicio.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

L. 67,434.00 (SEISCIENTOS STETE M¡L CUATROCTENTOS TREINTA Y CUATRO LEMPIRAS
EXACTOS) pagaderos de conformidad entre las partes. Los pagos al contratista se harán con los

fondos que para tal fin sean asignados por LA MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por

ambas partes que, no obstante, el monto y el Plazo del contrato, el compromiso de LA

MUNICIPALIDAD durante el año de2O2O se limita a la cantidad qqe percibe por la recaudación de

los ingresos propios provenientes por las tasas de servicios cobradas dentro de este término

municipal, transferencia del 5% provenientes del Gobiemo Central a través de la Secretaría de

Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y Otros. La no obtención de estos fondos por LA

MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes

involucradas.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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No. Concepto Unidad Cantidad Precio Total

1

Reparación y compra de
repuestos de vehículo municipal

Toyota Hilux Color negro placa

N10718.

Global 1.00 L.67,434.00 L.67,434.00

Total L.67,434.00
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CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del Gerente Administrativo o
través del supervisor que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia anenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del

departamento de Gerencia Administrativa o través del supervisor que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION DE CALIDAD: el contratista para garantizar al propietario que todos
los materiales proporcionados de los trabajos ejecutados son de la más alta calidad y de

conformidad con los documentos del contrato otorga a favor del propietario una garantía de calidad
de la obra por un monto del L. 3,371.70 equivalente al 5% del calortotal del contrato. La vigencia
de esta garantía será de un (1) mes a partir de la fecha de suscripción del acata de recepción final.

CLAUSULA Vlll: RETENGION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las
obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el

contratante hará la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen
por concepto de honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y
remuneraciones por servicios técnicos. Díchas retenciones no serán aplicables a las personas
naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA lX: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas del
impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al 15
% del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado a
las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA X: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 25 del mes de junio del año dos mil veintiuno.

ALCALDE

tufunicipafifa[ fe Omoa

Ltzi D r*¿
ESCOBAR SR. JAIME ISru NáVES GABRERA

CONTRATISTAALCALDE PAL
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No. Contrato CS-062-2021

CONTR.ATO DE SERVICIO

Proyecto: CONSTRUCC¡ÓN DE POZO EN PREDTO DE LA ESCUELA DE LA
COMUN¡DAD DE l.AS VEGAS DEL MOTAGUA PARA PROYECTO DE AGUA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503-1983-{10049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. CARLOS IVAN LOZANO URBTNA de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, soltero y con tarjeta de identidad No. 0502-1992-02277
debidamente autorizado para firmar como representante de la Empresa SERVICIOS TECNICOS Y
ELECTRICOS DE HONDURAS (SERTECH), y para los efectos de este Contrato se denominará
EL CONTRATISTA, hemos mnvenido en suscribir el presente contrato por, Construcción de pozo
en predio de la escuela de la comunidad de las vegas del motagua para proyecto de agua, de
conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte

del supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. F¡NANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas
municipales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la

adjudicación de este contrato.
6. PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE POZO EN PREDIO DE LA ESCUELA DE LA

COMUNIDAD DE LAS VEGAS DEL MOTAGUA PARA PROYECTO DE AGUA,

CLAUSULA !l: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de diez (10) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio. CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La
MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre
ambas partes la cantidad de L. 55,000.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS CON 00/100
CENNTAVOS) pagaderos de conformidad entre las partes. Los pagos al contratista se harán con
los fondos que para talfin sean asignados por LA MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por
ambas partes que, no obstante, el monto y el Plazo del eóntrato, el compromiso de LA
MUNICIPALIDAD durante el año de2021se limita a la cantidad que percibe por la recaudación de
los ingresos propios provenientes por las tasas de servicios cobradas dentro de este término
municipal, transferencia del 5% provenientes del Gobiemo Central a través de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y Otros. La no obtención de estos fondos por LA
MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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01 Perforación para construcción de pozo
de agua de 4pulg en predio de la

escuela de la comunidad de Las Vegas
del Motagua para proyecto de agua.

Global 1 55,000.00 55,000.00

Total 55,000.00

No.
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involucradas. CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado. Si se
presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier eror por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato. CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al
contratista lo realizara contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y
validación del departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea
designado. CLAUSULA Vll: GARANTIA DE CALIDAD. El Contratista para garantizar at
Propietario que todos los materiales proporcionados y los trabajos ejecutados son de la más alta
calidad y de conformidad con los documentos del contrato, otorgara a favor del propietario una
garantía de calidad de la obra por un monto de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA LEMP|RAS
CON 00/100 CENTAVOS (L.2,750.00) equivalente al So/o del valor total del contrato. La vigencia de
esta garantía será de tres (03) meses a partir de la fecha de suscripción del acta de recepción final
o definitiva del proyecto el cual será devuelto al Contratista en el término de tres (03) meses si así
lo aprueba el lngeniero Supervisor o la Unidad Técnica Municipal. CLAUSULA Vill: RETENCION
(lSRl: Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas del
impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará la retención equivalente
del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de honorarios profesionales,
dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por servicios técnicos. Dichas
retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a
cuenta. CLAUSULA lX: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias
derivadas del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago
equivalente al 15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo.
Esto apegado a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR). CLAUSULA X: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de tas
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de to cual firmamos el presente contrato en et municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 9 del mes de junio del año dos mit veintiuno.

P-
l.t i.)

l,,loro^,
t-

PROF. RICARDO SR. CARLOS ¡VAN LOZANO URBINA
CONTRATISTAPAL
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No. Contrato CS-071 -2021

CONTRATO DE SERV¡CIO

Proyecto: SUMIN¡STRO DE MANO DE OBRA PARA CHAPIA, LIMPIEZA Y RTEGA EN
PREDIO MUNICIPAL UBICADO EN BARRIO AGUA PRIETA,

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria de|TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. RENE ANTONIO RAMOS de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0503-1979-OO77O
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Suministro de mano de obra para chapia, limpieza y riega en predio municipal ubicado en Banio
Agua Prieta, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

l. CONTRATANTE: Ricardo Atvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipat¡dad de Omoa
3. SUPERVIS¡ON O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte det

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desagollo del

proyecto, serán fondos por parte de la Secretaria, Justicia y Descentralización por el proyecto
IMPULSA de obras de infraestructura social.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

6. PROYECTO: Suministro de mano de obra para chapia, limpieza y riega en predio municipat
ubicado en Banio Agua Prieta.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERTDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de quince (1S) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.

La MUNICIPAL|DAD pagará at Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 15,000.00 (QUINCE MIL LEMP¡RAS EXACTOS CON o0/lOO CENTAVOS) pagaderos de
conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2021se limlta a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del S% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despqoho de Gobemación y Justicia, y
otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resotución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

GLAUSULA V: suPERVlsloN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No CONCEPTO UN CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

de mano obra para

001
chapia, limpieza y riega en predio
municipal ubicado en Bario Agua
Prieta.

GLOBAL 01 L. 15,000.00 L.15,000.00

L. 15,000.00

PRESUPUESTARIO

TOTAL
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Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier enor por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tríbutarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto totalde los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACTON Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de tas
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en et municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 28 del mes de junio del año dos mil veintiuno.

t

PROF. RICARDO AL
ALCALDE MU

SR. RENE ANTON¡O RAMOS
CONTRATISTA
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